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Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc·
tos, adeudabies por la partida 73.03.41, un 0,99 por 100.

el Por cada 100 kilogramos de fleje de acero, laminado en
frio, contenido en los perfiles que se exporten, 104,17 kilogramos
de la correspondiente mercancía de importación 2, cuando el
producto de exportación sea sin pulir, y 105,26 kilogramos de
la correspondiente mercaocia de importación 2, cuando el pro
dueto exportado sea pulido.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por la partida 73.03.41, el 4 y el 5 por 100. res
pectivamente, según sean sin pulir o pulidos.

d) Porcada 100 kilogramos de chapa de acero inoxidable.
laminada en caliente, contenida en el producto de exportación IV
101 kilogramos de la correspondIente mercancía' 3. •

Como pérdidas y exclusIvamente ~n concepto de subproduc
tos, adeudables por 1~ partida 73.03.41, un 0,91 por 100.

e) Por cada 100 kIlogramos de chapa de acero inoxidable.
laminada en frío, contenida en el producto de exportación V.
101 kilogramos de la correspondiente mercancie. 4;.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por la partida 73.03.41. un 0,99 por 100.

n Por cada 100 kilogramos de ch8'pa de acero inoxidable
laminada en oaUente, contenida en el producto de exporta:
ción VI, 129,87 kilogramos de la correspondiente mercanc1a 3.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por 1& partida 73.00.41, un 23 por 100.

g) Por cada 100 kilogramOl de chapa de acero inoxidable
laminada en fria, contenido en el producto de exportación VIl'
129,87 kilogramos de la correspondiente mercanc:ia de imporu.:
ción 4.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproductos
adeuda bies por la partida 73.03.4;1, un 23 por 100. •

h} Por C4da 100 kilogramos de Chafa de acero inoxidable
laminada en caliente, contenida en e producto de export.e:
ción VIII, 111,11 kilogramos de la correspondiente mercancia de
importación 3.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos. adeudables por la P. E. 73.03.41. un 10 por 100.

l) Por cada 100 kilogramos de chapa de acero laminada en
frio, contenido en el producto de exportaci6n IX. 111,11 kilo
gramos de la correspondiente mercancía de importación ....

Como porcentajes de pérdidas y exclusivamente en concepto
de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, un la por 100.

j) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n ,aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detall~, por cada producto exportado, las composícionel de 188
materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fiacal
as1 .como calidades-tipos (acabados, colores, especificacione~
partlcula;rd8, fonnas ';le presentación). dimensiones y demAs ca
racteristIcas que las Identifiquen y distingan de otras similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivametne con
las mercancias previamente importadas o'que en su comp~nsa
ción se-Bnp9rten posteriormente, _ fin de que la Aduana habi
da cuenta de tal declaración y de tú comprobaciones que 'estime.
conveniente reallzar, entre ellu 1& extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laborertorio Central de Aduanas
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afto a partir de la fecha de su publiceci6n, en el .9oletin Oficial
del Estado-, debIendo el interesado, en su CUO, l5011cltar 1& pro
rroga con tres meses de antelaci6n a su cacluc1ded y adjunta!ndo
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar- se
rán todos aquellos cOD 101 -que España mantiene relacione. co-
merciales normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
loa que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ci6n General de Exportaci6n, si lo estima oportuno autorizar
exportaciones a los demé.s pa1!188. '

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
s1t~adas fuera del área actuan.era también S8 beneflcianm del
régImen de tréJ'ico de perfeccionamiento· activo en análogas
condici,?nes que las destinadas al extranjero. '

~éptlDlO.-EI pl~zo para la transformaci6n y uportación en
el sItema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos ailos
si bie~ para optar por primera vez a este sistema habrán d~
cum.pilr~e los requisitos estabiecidoa en el punto 2.4 de la Orden
mimsteTl8'l de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 197ft.

Octavo.-Deberán indicane en las correspondientes casillas
t~to de la declaración o licencia de importación como de la
hcez;:tcta de 8:J:portactón. que el titular se acoge a'.l régimen de
trátlC~ de perfecc::iona!'liento activo y el sistema establecido,
menCIOnando la dIspOSIción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las. mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfecClOnatnlento activo. así como los productos tenninados
e.xportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clón. -

0éc?imo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfICO de p8rfec.ci~manuentoy que no esté contemplado en la
pres~n~ Orden mInIsterial, por la norma'tiva que se deriva de
las SIgUIentes disposiciODelJ:

Decreto 149211g75 (.Boletín Oficial del Estado- nUmero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (·Boletin Oficial del Estado_ nümero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 1976

(.Boletln Oticial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estado- número 53),
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletin Ofidal del Estado- número TO.

U ndécimo.-La Dirección General de Aduanu y la Direcci6n
General de Exportación, dentro de SUB respectivas competenciaa,
adaptarán las medidas adecuadas para 16 correcta aplicación 'f
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de abril de 1984.-P. D., el Director genenJ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director generaol de Exportación.

13044 ORDEN cls 13 de abrll cls 1084 por la que ••
prorroga a La firma .Oalletas Gullón, S. A.-. 8'
régimen de tráfico· de perfeccionamlento activo
para la importación de azúcar y leche en polvo
y la exportación de galletas.

Ilmo. Sr.: Cump!idos los tré.mites reglamentariQS en el expe
d.iante promovido -pOI' la Empresa .Ga.!Ietas Gullón, S. A.-, $OH
O1tando ¡w-órroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azuca.r y leche en tlOlvo, y la
exportación de galletas, autorizado por Orden ministerial de
2 de noviemb~ de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- del 241.

E,ste Minia'terio•. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto: .

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 30 de abril
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccioIl&IIliento activo a
la firma ..Galletas Gull6n, S. A.-, con domicilio en Agullal'
de Campoo (Palencia.) y NIF A-34002501.

Segundo.:--El il:teres&(io queda obligado a dec1aral' en 1&
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detaBe, por cada pT<Kiucto exportado, las compOSiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
f~&C81 asi c.omo calidades, tiPOS (acabados, coiores. e9PeCifica
Clones particulares, formas de presentación), dimensiones V de-
mé.8 ca.racterf8ticaa qu., lea identifiquen y diatingan de otru
simila.res y que, en cualquier caso, deberán coincidir re&pect1~

vamente, con las mercancíaa previamente importadas o que,
en su compensación, 88 importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, ha.bida cuenta de tal declaración y de 1.. comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellaa la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 13 de abril de 1984.-P. D., el Director ganeea! de

E~portaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EJPortación.

13045 ORDEN de 4 ds mayo de 1984 por la. que Be modi·
fica y prorroga a la firma .Bridas Zaragoza, S. A .••
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la tmportactón de chapas d. hierro y la S»
portación de bridas planas para tubertaa normales
y degcu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Bridas Zaragoza, S. A.••
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas de hierro y la
exportación de bridas planas para tuberiaB normales y cieBas
autoriza.do por Ordenes ministerialeS de 7 de febrero de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma -Bridas Zaragoza, S. A._, con domicUto
en carretera Castellón, kii6metro 7, polfgono Inslder (La caz...
tuja). y NIF A--40074651, Zaragoza (¡3), en el sentido de que el
apartado segundo. punto 1, debe quedar como ligu81

.1. Chapas de hierro o acero laminadaa en caliente, caUda-
des 5T.37 y ST.42·2, P. E. 73.13.19.2, de loe siguientes espesores:

1.1 De más de 4,75 a 7 mm.'
1.2 De mAs de 7 a 10 mm.
1.3 De más de 10 mm. en adelante.-


